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Lic. Edgar Alberto G6mez Faz.

Director de Organización de la OficialÍa Mayor

del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

PRESENTE.

c€ €R

En atención a su ofìcio DOlUOl174l2015, recibido en fecha 27 de febrero de 2015, mediante el cual
remite el anteproyecto titulado "Manual de Procedimientos de la Oficina det Subsecretario de Gobierno"

de la Secretaría de Gobierno, a través del cual, solicita que se determine si dicho anteproyecto requiere

de la Manifestación de lmpacto Regulatorio, manifìesto lo siguiente:.

de procedimientos está compuesto por:

Comis¡ón Estatal de l.4ejorð Regu¡atoí¿
Estado cJe Ouerétaro

oce

Primero, la introducción del manual.

Segundo, los objetivos del manualde procedimientos.

Tercero, los alcance del manual.

Cuarto, las políticas del anteproyecto.

Quinto, las normas de operación.

Sexto, procedimiento de recepción, control y atención de audiencias.

Séptimo, procedimiento de recepción y controlde documentos.

anteproyecto, es claro apreciar que con su aplicación, no se generan costos de cumplimiento para

los gobernados, es decir, no se crean nuevas obligaciones para los particulares o hace mas

estrictas las obligaciones existentes, no crea ò modifica trámites, no reduce o restringe derechos
para los particulares ni establece definiciones, caracterizaciones o cualquier otro término de

referencia, que conjuntamente con otra definición en vigor o con una disposición futura, afecten o
puedan afectar los derechos, obligaciones, prestaciones o trámites de los particulares, resultando

que dicho anteproyecto tiene por objeto representar de manera gráfica y sistemática las actividades

realizadas en la Coordinación de Políticas Sociales.

(LMRO), nos establece que este Órgano Regulatorio podrá eximir de la obligación de formular y
presentar la MIR a las dependencias y entidades a través de sus enlaces, cuando sus

anteproyectos no impliquen costos de cumplimiento para los gobernados con motivo de su

Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de euerétaro. Pâgina 1.12



SECRETARiA
DE LA CONTRALORíA

aplicación, ordinal que

antecede.

Es por lo que se aduce que el "Manual de Procedimientos de ta Oficina del SuÞsecreta rio de
Gobierno", encuadra dentro de la fracción lll del artículo 51 de la LMRQ, por lo que con fundamento en
CIIO, SE EXENTA A LA SECRETARíN OC GOBIERNo, DE LA oBLIGAcóN DE FoRníULAR Y
PRESENTAR LA MANlFEsrAcóN DE ltlPAcTO REGULAToRIo (utR), respecto det anteproyecto
en estudío, generando con ello que se devuelva anexo al presente oficio.

Asimismo, le informo que en cumplimiento a lo establecido por los artfculos 56 y 57 de la LMRQ, la
presente exención se publicará en el Periódico Oficial def Gobierno del Estado "La Sombra de Arteaga,,
dentro de los primeros siete días hábiles delmes próximo.

Si existiera inconformidad por parte de la Secretarla de Gobierno respecto de la pubticación del
presente documento deberá solicitar a esta comisión la no publicación del mismo, fundando y
motivando sus razones en aras de lo establecido por el artfculo 56 párrafo segundo de la LMRQ, a más
tardar el primer dfa hábil del mes próximo; para el caso de que esta comisión no reciba inconformidad
en dicho plazo, se procederá a publicar la presente exención en términos de la narrativa del párrafo que
antecede.

Sin otro particular, agradezco su atención distinguida, quedando de usted y enviándole cordiales saludos.
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Com¡sión Estatal de Mejora Regulatoriâ

Estðdo de Ouerétðro

result¡a aplicable al presente proyecto por precisado en el

Querétaro
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párrafo que

M. en A. P. ila. de

ATENTAMENTE

Titular de la

C.c.p. Expediênt€.
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